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    PROCUR @ DORES 

   BOLETÍN ELECTRÓNICO DEL CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES DE ESPAÑA 

 Nº 3 MAYO 2007 

NOVEDADES  

PROCESALES 

 

-Cambio Plan de Estudios 

Licenciatura de Derecho en la 

Universidad de Córdoba 

 

-Creación de 6 unidades judi-

ciales 

 

-Calendario laboral para 

miembros del servicio de la 

Admón. De Justicia C. Valen-

ciana 

 

-Decreto regulador de la es-

tructura orgánica de la Con-

sejería de Justicia y Adminis-

tración Pública J. Andalucía 

 

-LO Reforma Estatuto Aragón 

 

-Orden regulación de ficheros 

del Departamento de Justicia 

de Cataluña 

EN BREVES 

 

-Jurisprudencia 

 

-Agenda 

 

-Jornadas de Inmigración 

 

-Tutorías con alumnos de la 

Universidad Autónoma de 

Madrid 

 

-Nombramientos de Decanos 

 

-Aumento de medios en la 

lucha contra la inmigración 

ilegal 

 

-Delimitación del concepto 

jurídico de “terrorismo” 

 

-Intervención de D. Juan Car-

los Estévez en el Congreso 

 Organizada por el Consejo General 

de Procuradores de España, el 4 de junio 

tendrá lugar en Madrid la Jornada de  

“Inmigración y Justicia. Integrados 2007” 

http://www.procuradores.es/
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/07963&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/07963&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/07963&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/07963&txtlen=1000
http://www.mjusticia.es/cs/Satellite?blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobwhere=1161677905332&ssbinary=true
http://www.mjusticia.es/cs/Satellite?blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobwhere=1161677905332&ssbinary=true
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2007/04/10/pdf/2007_4222.pdf
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2007/04/10/pdf/2007_4222.pdf
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2007/04/10/pdf/2007_4222.pdf
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2007/04/10/pdf/2007_4222.pdf
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/04/aj-bojaVerPagina-2007-04/0,23342,bi%253D699191311885,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/04/aj-bojaVerPagina-2007-04/0,23342,bi%253D699191311885,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/04/aj-bojaVerPagina-2007-04/0,23342,bi%253D699191311885,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/04/aj-bojaVerPagina-2007-04/0,23342,bi%253D699191311885,00.html
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BoaAA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20070423
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BoaAA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=1&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20070423
https://www.gencat.net/diari_c/4866/07095126.htm
https://www.gencat.net/diari_c/4866/07095126.htm
https://www.gencat.net/diari_c/4866/07095126.htm
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           EN NUESTRA OPINIÓN ... 

  

INMIGRACIÓN Y JUSTICIA:  

INTEGRADOS 2007 
 

 España siempre ha constituido una encruci-

jada de civilizaciones. Un lugar de paso.  El térmi-

no medio entre Europa y África. Los interrogantes 

empiezan a formularse cuando dejamos de ser un 

pasillo para convertirnos en un lugar donde quedar-

se. 

 

No cabe duda que el proceso de Globalización ha 

tenido mucho que ver. El acercamiento entre los 

pueblos y la simbiosis de las culturas. Pero habrá 

que  buscar la razón principal en el desigual reparto 

de recursos que, en busca de una vida más cómoda, 

hace que las personas se redistribuyan a lo largo de 

la geografía mundial. 

 

A nadie se le escapa que las oleadas de inmigrantes 

que llegan a nuestro país, son cada vez más fuertes. 

Casi a diario, ,los medios de comunicación mues-

tran una realidad con la que convivimos. Es más, a 

la que nos enfrentamos. 

 

 Y a ellos, como ciudadanos, les corresponden una 

serie de derechos (también de obligaciones) que 

debemos satisfacer de la manera más Justa posible. 

Una tarea en la que el Procurador juega un papel 

protagonista 

 

Este es el motivo principal de las Jornadas 

“Inmigración y Justicia: Integrados 2007” organiza-

das desde el Consejo General de Procuradores de 

España con el patrocinio del Banco Banesto. 

 

La cita, el 4 de junio. El lugar, la Casa de América 

(en la Plaza de Cibeles). Los objetivos, aclarar la 

visión de futuro, el devenir laboral y en materia de 

Justicia que les espera a aquellos que, de manera 

legal, se han convertido en conciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

La importancia del aspecto laboral hace que, unas 

cuantas empresas, se hayan decidido a colaborar en 

este marco. Un espacio para el diálogo en el que se 

busca una orientación para la creación de un espa-

cio de convivencia 

 

Ellos, a pesar de provenir de más allá de nuestras 

fronteras, también son motor económico y de cam-

bio. La no discriminación se une de manera amiga-

ble con la Justicia Gratuita.  

 

Hay que aceptar un hecho social palpable. Un con-

cepto, el de inmigración, que se ha fusionado con 

nuestro territorio. Una idea de la que partir para 

poder llegar a un destino común: la convivencia 

dentro del marco legal de nuestro ordenamiento 

positivo. 

 

Es una cuestión de papeles, pero por encima de to-

do, es una misión de colaboración conjunta para 

lograr la plena integración de los que vienen de allá 

para quedarse acá.  

 

De igual modo que nunca se debe morder la mano 

que te da de comer, no se puede rechazar la mano 

que te ayuda a sacar adelante el barco de la eco-

nomía nacional. 
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NOTICIAS Y NOVEDADES DE LA PROCURA 

VOLVER A PORTADA 

P 

 

R 

 

O 

 

C 

 

U 

 

R 

 

@ 

 

D 

 

O 

 

R 

 

E 

 

S 

El TSJ considera necesario crear un 

Campus de la Justicia en Cartagena 

 

 Juan Martínez Moya,  Presidente del 

TSJ en Murcia ha manifestado que la creación de 
un Campus de la Justicia en Cartagena debería 

realizarse en los próximos años. Las declaraciones 

las realizó en el Acto Togado  celebrado en el 
Colegio de Procuradores de Cartagena que celebró 

en mes pasado su fiesta. 

 
El coordinador de la Secretaría Judicial, Javier 

Parra, también quiso remarcar la necesidad de crear 

este espacio asegurando que Cartagena necesita 
una nueva ubicación física para la Justicia. 

 

Sin embargo, Parra aclaró que no se ha producido 
ningún tipo de contacto oficial con el Ministerio de 

Justicia al que corresponde la competencia ya que 

el edificio es suyo. 
 

La razón de esa necesidad de cambio es que, a 

pesar de que los edificios son de los mejores que 
tiene la Justicia en la Región, se han quedado pe-

queños. 

 
 

Zaplana, Decano de Honor en Cartage-

na 

 

 El pasado 12 de abril, el Colegio de 

Procuradores de Cartagena impuso la medalla de 

Decano de Honor al Portavoz del PP en el Congre-
so y ex-ministro, Eduardo Zaplana. 

 

Zaplana agradeció el galardón y expresó su satis-
facción por estar visitando su tierra natal, aunque 

fuera por poco tiempo. 

 
 

Aprobada la Ley que instaura la e-

Administración a partir de 2010 

 

 Ya es un hecho que el día 1 de enero 

de 2010 nacerá la e-Administración. Esta Ley 

regula lo que se llamará burocracia electrónica: 
todos los trámites relacionados con la Administra-

ción central podrán hacerse desde casa con ayuda 

de Internet. 
 

El Director General de Modernización Administra-

tiva, Juan Miguel Márquez, ha afirmado que “ya 
nadie tendrá que hacer cola delante de una ventani-

lla nunca más”. 

 
Con la aparición de esta Ley, el no tener que hacer 

cola como dice Márquez, se convierte en un 

“Derecho por ley”. 
 

Además y, a última hora, se ha incorporado la 

concesión de que ese acceso pueda hacerse me-
diante un software libre, sin necesidad de comprár-

selo a una de las empresas del sector. 

 
Junto con la aprobación de esta Ley, se crea la 

figura del Defensor del Usuario Electrónico, encar-

gado de canalizar las reclamaciones del sector. 

 

Cataluña se incorpora a la tramitación 

telemática de escritos judiciales 

 

 Los Procuradores de Cataluña podrán 

presentar documentos on– line gracias a un acuerdo 

firmado entre el Consejo de Procuradores de Cata-

luña, la Consejería de Justicia y el CGPJ. Este 
sistema se implantará en un primer momento como 

experiencia piloto, antes de verano, en los juzgados 

de Lérida y Tarragona. 
 

De esta forma la presentación de escritos por parte 

de los procuradores podrá hacerse fuera el horario 

habitual, de forma remota, evitando los desplaza-

mientos y las colas y ahorrándose  en tiempo. 

 
Se establecerán mecanismo que garanticen la iden-

tidad de quien presenta el documento y la inviola-

bilidad de su contenido. 
 

Las partes firmantes se han comprometido a favo-

recer la utilización de las comunicaciones electró-
nicas en el ámbito de la Administración de Justicia 

a través del sistema e-justicia.cat, un proyecto de 

impulso a las nuevas tecnologías de la información. 
 

 

Comienzo de las tutorías con alumnos 

de la Universidad Autónoma de Madrid 

 

 Desde el pasado día 16 de abril, y por 

cuarto año consecutivo, procuradores del Colegio 
de Madrid asisten como tutores a alumnos de Dere-

cho de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 
El Colegio de Procuradores de Madrid y dicha 

Universidad tienen firmado un convenio por el cual   

el colegio se compromete a ayudar en la formación 
práctica de futuros “colegas” de profesión. 

 

Este año han sido 19 los alumnos que se han queri-
do acoger al proyecto, completando así las horas de 

“practicum” que prevé el  plan de final de carrera. 

 
El acto de inauguración, presidido por el recién 

nombrado Decano Antonio Álvarez– Buylla, tuvo 

lugar en la Sala de Juntas del Consejo General de 
Procuradores de España. Allí se procedió a la ads-

cripción de los alumnos a los procuradores y se les 

otorgó el material necesario para el mejor aprove-
chamiento de las prácticas.  

 

Los expertos aconsejan delimitar el 

concepto de terrorismo en el ámbito 

jurídico 

 

 Esta es una de las conclusiones a las 

que se llegó en el curso celebrado en el mes de 
abril en el Centro de Estudios Jurídicos (CEJ). 

Dicho curso trataba sobre legislación de la UE y su 

transposición a la normativa española. 
 

Expertos juristas pusieron de manifiesto la necesi-

dad evidente de delimitar el concepto del terroris-

mo en el ámbito de la Justicia dado su carácter 
transfronterizo. Una definición que debería asentar-

se sobre tres pilares básicos: violencia, organiza-

ción y fines. 
 

Por otra parte y, en otro ámbito de cosas, se abogó 

por  la reforma del Código Penal en lo que respecta 
a delitos informáticos y fraude de subvenciones, 

campo que no está completamente compatibilizado 

con la legislación europea. 
 

Procuradores y abogados de Ponteve-

dra, colaboradores de las II Jornadas 

de Derecho Concursal 

 

 Los Colegios Oficiales de ambos co-

lectivos participaron en las Jornadas organizadas 

por la Cámara de Comercio de Pontevedra los días 
10 y 11 de mayo. 

 

Junto a estos destacó la presencia de  economistas 
del “Registro Economistas Forenses” y el “Foro 

Concursal”. 

 
A la inauguración del acto acudió el Decano del 

Colegio de Procuradores de Pontevedra, José Por-

tela. Otras personalidades que acudieron fueron el 
Presidente de los Abogados, Eloy Artime y el 

propio Presidente de la Cámara de Comercio pon-

tevedresa, Ricardo Mirón. 
 

Todas las miradas estuvieron puestas en la mesa 

redonda que trató el caso del Fórum Filatélico y 
Afinsa, con la presencia del abogado de Fórum, 

Rafael Quevedo Aracil. 

 

Más medios para la lucha contra la 

inmigración ilegal 

 

 El Consejo de Ministros ha aprobado 

un Acuerdo con el fin de reforzar los medios de 

lucha contra la inmigración ilegal en nuestro país. 

Entre las principales medidas se encuentra la de 
crear en la Representación Permanente de España 

ante la UE un puesto de Coordinador para el espa-

cio de Libertad, Seguridad y Justicia. 
 

Además de los distintos asuntos que afectan a este 

ámbito de la integración europea, tan decisivo para 
España,  el Coordinador se encargará del impulso, 

desarrollo y seguimiento de las medidas  de política 

integral europea de inmigración adoptada por el 
Consejo Europeo en diciembre de 2006. 

 

De la misma manera se dotará a la Agencia  Euro-

pea de Fronteras Exteriores (FRONTEX) de 8 

patrulleras, dos helicópteros y diverso equipo técni-

co de vigilancia de fronteras y seis expertos espa-
ñoles destacados como Oficiales de Operaciones. 

 

En definitiva, el objetivo es reforzar los controles 
en los puntos de acceso a la frontera española con 

los medios dictados por Orden Ministerial conjun-

ta: Ministros de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
de Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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MÁS NOTICIAS EN LA RED 
 

-Zaplana en Cartagena con motivo de la fiesta del Colegio de Procuradores 

 

-Firma del convenio de colaboración entre el Colegio de Procuradores de Madrid y el Banco Santander Cen-

tral Hispano S.A. 

 

-El Ayuntamiento de Tobarra (Albacete) debe más de 30.000 euros a procuradores y abogados 

 

-La Unión de Consumidores de España (UCE) pide “Justicia para Todos” 

 

-La lentitud de la Justicia centra las quejas de los ciudadanos 

 

-Los Colegios de Procuradores y Abogados destacan la importancia de transferencias de Justicia en Canta-

bria 

 

-Entrevista a Miguel Ángel Barrero, procurador extremeño 

 

-Justicia aumenta la retribución para los 25 procuradores del Juicio del 11-M 

JORNADAS: JUSTICIA E INMIGRACIÓN 

 “Justicia e Inmigración: Integrados 2007”. 

Este será el nombre de la Jornada que  se celebrará 

el próximo día 4 de junio en la Casa de América en 

Madrid. 

 

Serán organizadas por el Consejo General de Procu-

radores de España y, definitivamente, el lugar donde 

se celebren las ponencias sea la Casa de América. 

 

Los temas que se pondrán sobre la mesa serán: 

“Fuentes de inmigración y origen”, “Mercados de 

Trabajo”, “Adaptación Social” e “Inmigración y 

Justicia”. 

 

Para ello se contará con personalidades ligadas a 

este mundo. Entre ellas destacamos al Ministro de  

Justicia (D. Mariano Fernández), la Concejala del 

Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciuda-

danía de la Comunidad de Madrid (Dª Ana María 

Botella)  o la Secretaria de Estado de Inmigración y 

Emigración (Dª Consuelo Rumi). 

 

El Informe previo ha sido redactado conjuntamente 

por el Consejo de Procuradores de España y el Ban-

co Banesto. 

 

También estarán representadas instituciones como la 

Universidad Complutense de Madrid, la Asociación 

de Ecuatorianos, la Asociación de Rumanos en Es-

paña. 

 

El Consejo General de Procuradores ha creído con-

veniente dedicar un espacio de diálogo a un tema de 

tremenda actualidad y preocupación social. La inmi-

gración es un colectivo en constante expansión en 

España y por eso se precisa un análisis el marco 

jurídico donde pueden y  podrán moverse. 

 

Dentro de la Justicia un campo muy destacado será 

la Justicia Gratuita ya que, todo inmigrante, siempre 

y cuando tenga sus papeles en regla, no debemos 

olvidar que es un ciudadano más de España. 

 

En principio, la formación de las mesas y los hora-

rios serán los siguientes: 

 

PROGRAMA DE LAS JORNADAS SOBRE  

INMIGRACIÓN Y JUSTICIA 

 

09:00 RECEPCIÓN Y ENTREGA DE DOCU-

MENTACIÓN 

 

http://www.elfarodecartagena.com/noticia.asp?ref=21840
http://www.icpm.es/
http://www.icpm.es/
http://www.latribunadealbacete.es/secciones.cfm?secc=Albacete&id=459678
http://www.lne.es/secciones/noticia.jsp?pNumEjemplar=1626&pIdSeccion=36&pIdNoticia=516994
http://www.abc.es/hemeroteca/historico-27-04-2007/abc/Nacional/la-lentitud-centra-casi-la-mitad-de-las-quejas-ciudadanas-sobre-la-justicia_1632776521854.html
http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21125
http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21125
http://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/noticia.asp?pkid=301729
http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/justicia_11-m_incrementa_retribucion_procuradores_1579094.htm


 5 

   
         CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES        MAYO 2007 

P 

 

R 

 

O 

 

C 

 

U 

 

R 

 

@ 

 

D 

 

O 

 

R 

 

E 

 

S 

VOLVER A PORTADA 

10:00 INAUGURACIÓN 

 

 

EXCMO. SR. D. MARIANO FERNÁNDEZ 

BERMEJO (Ministro de Justicia) 

EXCMA. SRA. Dª CONSUELO RUMI IBÁ-

ÑEZ (Secretaria de Estado de Inmigración y 

Emigración) 

EXCMA. SRA. Dª MONTSERRAT COMAS 

D´ARGEMIR Y CENDRA (Presidenta del 

Observatorio contra la Violencia Doméstica y 

de Género del Consejo General del Poder Ju-

dicial) 

EXCMO SR. D. JAVIER MARÍA CASAS 

ESTÉVEZ (Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid) 

EXCMO. SR. D. LANDELINO LAVILLA 

ALSINA (Presidente de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación y Presidente de 

la Fundación Pelayo) 

EXCMO SR. D. JOSÉ GARCÍA CANTERA

(Consejero Delegado de BANESTO) 

EXCMO SR. D. JUAN CARLOS ESTÉVEZ 

FERNÁNDEZ – NOVOA (Presidente del 

Consejo General de Procuradores de España) 

 

10:45 JUSTICIA E INMIGRACIÓN 

 

 

EXCMO SR. D. ALFREDO PRADA PRESA 

(Vicepresidente Segundo y Consejero de Jus-

ticia de la Comunidad de Madrid) 

ILMO. SR. D. FRANCISCO GERARDO 

MARTÍNEZ TRISTÁN (Presidente de la Sa-

la de lo Contencioso- Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Madrid) 

EXCMA. SRA. Dª ANA MOLLERES MU-

RUZABAL (Presidenta del Consell dels 

Col.legis de Procuradors de Catalunya) 

SR. D. JAIME PÉREZ RENOVALES 

(Director General y Secretario del Consejo de 

Administración de BANESTO) 

SRA. Dª. DORA AGUIRRE HIDALGO 

(Presidenta de la Asociación Hispano Ecuato-

riana RUMIÑAHUI) 

SR. D. BONIFACIO DE LA CUADRA 

(Periodista)  

MODERADOR:  EXCMO. SR. D. ANTO-

NIO ÁLVAREZ - BUYLLA BALLESTE-

ROS (Decano del Iltre. Colegio de Procura-

dores de Madrid) 

 

12:00 PAUSA - CAFÉ 

 

 

12:30 FUENTES DE INMIGRACIÓN Y ORI-

GEN 

 

EXCMO. SR D. JULIO PADILLA CARBA-

LLADA (Diputado en el Congreso de los Di-

putados y Presidente de la Comisión de Polí-

tica Social y Empleo) 

EXCMA. SRA. Dª ANA MARÍA BOTELLA 

SERRANO (Concejala del Área de Gobierno 

de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del 

Ayuntamiento de Madrid) 

SR. D. JAIME GONZÁLEZ (Director  Opi-

nión del Diario ABC) 

SR. D. ÁLVARO ZULETA (Presidente de 

ACULCO) 

MODERADOR:  SR. D. FRANCISCO 

ESTÉVEZ RAMÍREZ (Catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid) 

 

14:00 ALMUERZO LIBRE 

 

 

16:15 ADAPTACIÓN SOCIAL 

 

EXCMO. SR. D. ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ 

(Vocal – Portavoz del Consejo General del 

Poder Judicial) 

EXCMA. SRA. Dª ANA PASTOR JULIÁN 

(Secretaria Ejecutiva de Política Social y 

Bienestar del Partido Popular) 

SR. D. CARLOS DÁVILA PÉREZ DE CA-

MINO (Periodista y Escritor) 

SR. D. HORIA BARNA (Director del Institu-

to Cultural Rumano en España) 

SRA. Dª. ANA CALDERÓN (Directora de 

Etnia Comunicación) 

MODERADOR: EXCMO SR. D. LORENZO 

C. RUÍZ MARTÍNEZ (Vicepresidente del 

Consejo General de Procuradores de España) 



 6 

   
         CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES        MAYO 2007 

P 

 

R 

 

O 

 

C 

 

U 

 

R 

 

@ 

 

D 

 

O 

 

R 

 

E 

 

S 

VOLVER A PORTADA 

 

17:15 MERCADOS DE TRABAJO 

 

 

EXCMA. SRA. Dª LUCÍA FIGAR DE  

         LACALLE (Consejera de Inmigración de          

         la  Comunidad de Madrid) 

SR. D. MIGUEL SANZ SAÍZ (Director Ge-

neral de Recursos Humanos de BANESTO) 

SR. D. JOSÉ MANUEL GALINDO 

(Presidente de la Asociación de Promotores 

de Madrid, ASPRIMA) 

SR. D. SANTIAGO SOLER (Secretario Ge-

neral de ADECCO) 

SR. D. FRANCISCO GOR (Periodista) 

SR. D. HASSAN ARABI (Presidente de la 

Asociación ASISI) 

MODERADOR: EXCMO. SR. D. JAVIER 

C. SÁNCHEZ GARCÍA (Decano del Iltre. 

Colegio de Procuradores de A Coruña) 

 

 

18:30 CLAUSURA 

 

 

EXCMA SRA. Dª ESPERANZA AGUIRRE 

GIL DE BIEDMA (Presidenta de la Comu-

nidad de Madrid) 

EXCMO. SR. D. ENRIQUE LÓPEZ 

LÓPEZ (Vocal – Portavoz del Consejo Ge-

neral del Poder Judicial) 

EXCMO. SR. D. JAVIER MARÍA CASAS 

ESTÉVEZ (Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid) 

EXCMO. SR. D. JOSÉ GARCÍA CANTE-

RA (Consejero Delegado de BANESTO) 

EXCMO. SR. D. JUAN CARLOS ESTÉ-

VEZ FERNÁNDEZ - NOVOA (Presidente 

del Consejo General de Procuradores de Es-

paña) 

PRESIDENTE DE UNA ASOCIACIÓN DE 

INMIGRANTES 
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MUNDO PROCURA 
NUEVAS REELECCIONES EN LOS COLEGIOS DE ESPAÑA  

 El mes pasado procedimos a anunciarles los 

cambios y reelecciones en una serie de Colegios de 

Procuradores en España. En esta ocasión les pasa-

mos a enumerar las reelecciones que han tenido lu-

gar desde entonces: 

 

 -D. Jesús González–Puelles Casal (Decano 

del Colegio de Procuradores de Vigo) 

 -D. Lorenzo Christian Ruiz Martínez 

(Decano del Colegio de Procuradores de Elche) 

 

 -D. Lluís Prat Scaletti (Decano del Colegio 

de Procuradores de Manresa) 

FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EN MINISTERIO DE JUSTICIA, EL 

COLEGIO DE PROCURADRES DE MADRID Y EL CONSEJO  

GENERAL DE PROCURADORES DE ESPAÑA 

 El objetivo que se persigue con dicha firma, 

es mejorar la presentación de la representación 

técnica en el Sumario 20/ 2004 instruido por el Juz-

gado Central de Instrucción número 6, y, juzgado 

por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 

por los sucesos ocurridos en 11 de marzo de 2004, 

sea real y efectiva. 

 

A mediados del mes de Mayo, en la sede del Minis-

terio de Justicia, fue exactamente cuando se reunie-

ron para hacer efectivo el convenio. 

 

D. Mariano Fernández Bermejo, Ministro de Justi-

cia, D. Antonio Álvarez–Buylla, Decano del Cole-

gio de Procuradores de Madrid) y D. Juan Carlos 

Estévez, Presidente del Consejo General de Procu-

radores suscribieron el acuerdo  en el que se pone 

de manifiesto la necesidad de prestar a los procura-

dores los medios necesarios para que puedan ejercer 

su actividad de manera efectiva. 

 

Con esto lo que se favorece es el mandato constitu-

cional, dispuesto en su artículo 24, por el que toda 

persona tiene derecho a obtener tutela efectiva judi-

cial. 

 

Lo que pretende conseguirse es articular los medios 

técnicos, materiales, humanos y económicos nece-

sarios para la representación técnica gratuita que 

efectúan los procuradores en el sumario 20/ 2004. 

 

Con la firma de este convenio, el Ministerio de Jus-

ticia no sólo quiere garantizar a todos los ciudada-

nos el disfrute de sus derechos fundamentales, sino 

también apoyar, de manera institucional, al colecti-

vo de procuradores representantes en el sumario del 

juicio del 11-M. 

 

Esto llega en fechas cercanas a la aprobación de un 

aumento hasta los 1.000 euros en la retribución que 

percibirán los procuradores que trabajan en los ante-

riormente citado juicio. 

 

De esta manera se ve cómo la tarea del procurador 

en el juicio que se está celebrando en la Casa de 

Campo, es muy tenida en cuenta desde el propio 

Ministerio de Justicia. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CGPE, JUAN CARLOS ESTÉVEZ  

FERNÁNDEZ- NOVOA, EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

“Señor presidente, señores diputados, en primer lugar, 

quiero hacer una manifestación de satisfacción por 

cuanto el honor que supone para mis compañeros y para 

mí poder estar en esta tribuna de la Comisión de Justicia 

del Congreso de los Diputados. Entiendo que llamar a 

profesionales jurídicos, y en este caso casi más judicia-

les que jurídicos, siempre es de una buena salud legisla-

tiva. No suele ocurrir muy a menudo, pero está bien que 

ocurra y en alguna otra vez ha ocurrido. A esos efectos 

recuerdo, porque lo ha dicho antes la diputada Uría, que 

la otra oportunidad que tuvimos fue cuando estaba 

gestándose la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.  

También, doña Margarita, yo soy fan de la Ley de En-

juiciamiento Civil 1/2000, pero es que los procuradores 

lo éramos ya antes del año 2000 cuando casi ninguna 

profesión apostaba por esa ley y casi todo el mundo se 

quejaba desde su inicio esa ley estuvo apoyada por no-

sotros, si bien, como es natural, con algún matiz que, 

afortunadamente, y con posterioridad, ha ido enmarcán-

dose en el seno de otras leyes y eso es lo que también 

nos trae aquí porque todavía queda algún fleco posible-

mente de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 que 

tiene que regularse legislativamente, o así lo entende-

mos nosotros.  

Dicho este preámbulo, en lo que se refiere a la Ley de 

Jurisdicción Voluntaria, porque parece que es un térmi-

no ya comúnmente aceptado por el tiempo que llevo 

escuchando ahí, tengo que felicitar al Gobierno por 

haber acometido esta iniciativa legislativa y a todos 

ustedes como diputados también por la razón que decía 

antes de recibirnos aquí y escuchar nuestra voz. Real-

mente desde la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1981, de 

ciento y pico años, la jurisdicción voluntaria que estaba 

dispersa en muchas leyes y enmarañada era hora de que 

se pusiera en orden y se acometiera y se concentrara en 

una sola ley. Por otra parte, ya lo decía también si mal 

no recuerdo el Libro Blanco de la Justicia hace diez 

años aproximadamente de aquel Consejo General del 

Poder Judicial y finalmente la propia Ley de Enjuicia-

miento Civil pues decía que había que crear o redactar 

esta ley. Llega a lo mejor un poco tarde, pero llega y lo 

bueno si llega bienvenido sea.  

Quiero decirles también que los procuradores hemos 

presentado una serie de enmiendas a la Ley de Jurisdic-

ción Voluntaria, enmiendas que inicialmente fueron 

presentadas al Gobierno, en este caso al Ministerio de 

Justicia, y de todo ese cúmulo de enmiendas que presen-

tamos doce fueron ya admitidas y, por consiguiente, 

pasadas del anteproyecto e introducidas en el proyecto 

que hoy en día está en trámite en esta casa.  

Con posterioridad hemos enviado a distintos grupos 

parlamentarios otra serie de enmiendas, que suman 27, que todavía 

no están en el texto legal y que esperemos que algún día lleguen a 

estarlo. En total, como verán, hemos presentado 39 enmiendas. 

Las enmiendas son de lo más variopinto, afectan tanto a las dispo-

siciones generales como al Título II de la Administración y luego 

ya a procedimientos concretos.  

Como no voy a cansarles a ustedes porque esto de inter-

venir el último tiene sus ventajas y sus inconvenientes, lo que sí es 

cierto es que el mérito es de ustedes por soportarme, soportar este 

horario y continuar aquí a pie firme, como decía la Constitución 

española de 1812 voy a tratar de ser justo y benéfico, no martiri-

zarles mucho, resumir lo más posible y realizar una labor humani-

taria, que también ustedes la merecen.  

No voy a referirme, como es natural, a todas las enmien-

das porque sería extensísimo y, como hay dos enmiendas que 

hemos presentado y  podría alguien tener la tentación de tacharlas 

de corporativas, voy a referirme nada más que a esas dos y tratar 

de demostrarles a ustedes que de corporativas no tienen nada. Una 

está ya bastante trillada porque esta tarde, desde el tiempo que 

llevo sentado ahí atrás, no ha habido ningún ponente que no se 

haya referido a ella y, si algún ponente no se ha referido, se han 

encargado ustedes de preguntarle. Con lo cual, la enmienda relati-

va al artículo 17 en sus apartados primero, tercero y cuarto, que no 

es otra que la preceptividad de la defensa y la representación técni-

ca en esta ley, está ya bastante tratada. No obstante, mi obligación 

es insistir en la materia y darles a ustedes una serie de motivos o 

de razonamientos por los cuales los procuradores entendemos que 

la preceptividad de los abogados, y más a lo que nosotros nos con-

cierne, que es la representación por procurador, debe ser necesaria 

y preceptiva. Ello sobre la base de los siguientes argumentos. El 

primero, que se ha tratado ya aquí también hoy, es el principio de 

la tutela judicial efectiva dentro del marco de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial que la Ley de Enjuiciamiento Civil mantiene per-

fectamente, estableciendo la doble función profesional de la postu-

lación, representación por la parte del procurador y de la dirección 

o patrocinio técnico por parte del abogado. También la Constitu-

ción española en su artículo 24.1 prohíbe la indefensión de los 

ciudadanos y una forma de evitar esa indefensión es que personas 

técnicas en el mundo del derecho defiendan o representen los in-

tereses de las partes. Además, existe una sentencia importante del 

Tribunal Constitucional de 1 de octubre de 1993 en la que mani-

fiesta con respecto a los procuradores, y leo textualmente, sin cuya 

colaboración no solo se resentiría gravemente el normal funciona-

miento del mismo, se refiere al tribunal, sino que resultaría de im-

posible cumplimiento las garantías de efectividad y defensa que 

pone la Constitución a la tutela judicial.  

No voy a referirme, porque lo ha explicado él muchísimo 

mejor de lo que podría explicarlo yo, a lo que ha expresado aquí el 

profesor Fernández de Buján en cuanto a la contradicción procesal, 

en cuanto a los trámites del juicio verbal en muchos de los aspec-

tos de la jurisdicción voluntaria y la complejidad que todo ello 
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supone, pero doy por reproducidas sus manifestaciones.  

Un segundo argumento sería el principio de no discri-

minación respecto de aquellos ciudadanos que gocen del 

beneficio de asistencia jurídica gratuita.  

Obviamente, de no resultar preceptiva la intervención de 

procurador y abogado en los procedimientos de jurisdicción 

voluntaria, aquellos ciudadanos con un mayor poder adqui-

sitivo resultarían privilegiados con respecto a los demás, 

porque podrían valerse tanto de abogado como de procura-

dor. Si realmente resultara preceptivo el abogado y el pro-

curador, los ciudadanos con menos recursos, a través de la 

justicia gratuita, podrían acudir y ostentar o disfrutar de la 

representación y de la defensa, porque en el primero de los 

casos, si una de las partes acude con procurador y la otra 

no, la única manera para que gozara del beneficio de justi-

cia de gratuita es que lo acordara así el juez, pero como 

muy bien saben ustedes, mediante resolución motivada, lo 

cual no suele ser bastante común.  

Un tercer argumento de la defensa de la tesis sería la 

problemática de los actos de comunicación. Esto ya incide 

notoriamente en la labor del procurador y deja ya marginal-

mente la del abogado -a lo que voy a referirme ahora-, por-

que la labor del procurador tiene actualmente un valor ins-

trumental añadido para el proceso y muy especialmente en 

los actos de comunicación. Con el permiso de ustedes, voy 

a referirme a otra sentencia del Tribunal Constitucional, 

también del año 1993, en la que dice exactamente -leo-: 

precisamente, la profesión de procurador tiende a disminuir 

o evitar, en beneficio tanto de los intereses de los litigantes 

como de la justicia, que las comunicaciones del órgano 

judicial tengan que producirse con las partes en su domici-

lio, con los consiguientes retrasos y dificultades. La exposi-

ción de motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil también 

se refiere a este tema, al entregar a los procuradores un pa-

pel relevante en materia de actos de comunicación. Por otra 

parte, la intervención del procurador en el proceso y la 

puesta en marcha de los servicios de notificaciones organi-

zados por los colegios de procuradores, y que prevé la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, han supuesto un avance muy im-

portante, y ya experimentado en los años que lleva vigente 

dicha ley no solo en materia de dilaciones indebidas, sino 

también en la reducción de costes para la administración de 

justicia, bien sea estatal o autonómica. En España existen 

67 colegios de procuradores, y esos 67 colegios cubren toda 

la geografía de este país. Al mismo tiempo, de esos 67, 

cada colegio tiene sus delegaciones correspondientes que 

atienden a los 462 partidos judiciales existentes en el terri-

torio nacional. A efectos prácticos, podríamos decir que el 

tentáculo, el pulpo de los procuradores llega a los 462 parti-

dos judiciales de todo el territorio del país. Según un infor-

me del Consejo General del Poder Judicial, en el año 2004, 

los 122 servicios comunes de notificaciones y embargos 

existentes en el territorio nacional realizaron 3.834.000 

diligencias de notificación. Los colegios de procuradores de 

España, en ese mismo año 2004, realizaron 21.198.000 

actos de comunicación, por tanto, una diferencia de tres millones 

a veintiún millones. En los años 2005 y 2006, de los cuales no 

tengo cifras del Consejo General del Poder Judicial en cuanto a 

los servicios comunes de notificaciones, puedo decir que los 

procuradores pasamos de veintiún millones en el 2004 a 

29.700.000 en 2005 y a treinta y dos millones y medio en el 

2006, pero con una diferencia importante, que en los servicios 

del Estado, de las administraciones públicas o de las autonomías 

-según la óptica desde la que los observemos-, la tasa de penden-

cia media se sitúa en torno a un 70 por ciento y en los servicios 

de actos de comunicación de los colegios de procuradores la tasa 

de pendencia es cero.  

Un último argumento, que también se ha tratado aquí esta tarde, 

los costes para el ciudadano. No es normal que, cuando un ciu-

dadano tiene un problema y tiene que acudir a la justicia o algún 

otro profesional, como en este caso podrían ser los notarios o 

registradores de los que hemos hablado, lo haga desasistido. 

¿Qué ocurre? Que cuando no es preceptivo el abogado o el pro-

curador a quien sí puede acudir es a un profesional que no es ni 

abogado ni procurador, sino que es de menor categoría técnico-

jurídica que ellos. Con esto no quiero hacer de menos a ninguna 

otra profesión, pero es muy común acudir a gestorías y similares 

cuando no es preceptivo, porque no hay ningún ciudadano que 

vaya directamente y acuda por sus medios porque normalmente 

no se atreve y le parece una cosa muy seria. Además, el coste 

que tiene que soportar el ciudadano, si el procurador es el que 

interviene, es inmensamente inferior al que tiene que soportar la 

administración si es que no interviene, por las razones que les 

exponía hace un momento de los actos de comunicación. Noso-

tros, como todos ustedes son perfectos conocedores, tenemos 

solo un arancel, aprobado mediante real-decreto, y el importe de 

los derechos de un procurador actualmente, con el arancel vigen-

te, en cualquier caso de proceso de los que estamos contemplan-

do de jurisdicción voluntaria, no llega ni siquiera al importe de 

las tasas que se pagan por el ejercicio de la potestad jurisdiccio-

nal, y oscilaría en los procedimientos de jurisdicción voluntaria 

entre un mínimo de 22,29 euros y un máximo de 111,46 euros. 

Creo que no es encarecer el procedimiento, ni mucho menos.  

Seguiré hablando de este argumento en la siguiente cuestión que 

voy a tratar, y con ello termino. Los procuradores, aparte de las 

otras muchas enmiendas al artículo 17, presentamos otra en-

mienda al apartado tercero del artículo 32 del proyecto, relativo 

al acto de conciliación, que en este momento y en presencia de 

todos ustedes retiro de ese lugar de la ley -no es que retire la 

enmienda-, porque entiendo que tendría mejor ubicación y cabi-

da en las disposiciones generales de la ley introduciendo un nue-

vo apartado al que ahora voy a referirme con detalle. Lo cierto 

es que los actos de comunicación a practicar por los procurado-

res, que ya están recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial y que están recogidos en el proyecto de ley de enjuiciamien-

to civil, hoy en día en trámite en esta casa, sobre la reforma de 

Ley Orgánica del Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil y otras leyes en matera de oficina judicial y otras cuestio-

nes, lamentablemente no lleve la celeridad que todos deseába-

mos y posiblemente vaya a ser sobrepasado por esta ley. Lo que  
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 está incluido en el proyecto y sus enmiendas, una de sus cues-

tiones, podría ser recogida por esta propia ley en las disposicio-

nes adicionales, y no es otra que la facultad -que ya está conce-

dida- de realizar actos de comunicación por parte de los procu-

radores, pero añadiendo la capacidad de certificación. Esto voy 

a argumentarlo, porque es importante. El propio Libro Blanco 

de la justicia decía ya hace diez años: manteniendo la figura del 

procurador como representante de los ciudadanos ante los tribu-

nales, pudiera el mismo asumir otros cometidos de colaboración 

con los órganos jurisdiccionales y con los abogados directores 

de la defensa de las partes en el procedimiento, concretamente, 

en el marco de los actos de comunicación. Ya lo anunciaba el 

libro blanco. Además, los procuradores reunimos una doble 

condición y es que, por una parte, somos representante procesal 

de la parte, del justiciable -y en ese sentido tenemos una faceta 

privada-, pero tenemos también una faceta pública muy impor-

tante, porque somos cooperadores o colaboradores necesarios 

con la Administración de Justicia. Nuestro propio estatuto gene-

ral, aprobado por real-decreto, sitúa al mismo nivel la idea de 

representación y la idea de cooperación con la Administración 

de Justicia, por algo será. Por eso, cuando el legislador ya nos 

atribuyó o nos está atribuyendo competencias en materia de 

actos de comunicación, está pensando en nosotros como un pro-

fesional colaborador con la Administración de Justicia, no como 

un solo y mero representante de la parte. Porque los procurado-

res, como todos los ciudadanos y como todos los profesionales 

jurídicos, estamos sometidos al imperio de la ley.  

Eso conlleva un tercer argumento, la responsabilidad específica 

del procurador en los actos de comunicación. Esa responsabili-

dad podríamos clasificarla en genérica y en específica. La gené-

rica es a la que se refiere el apartado segundo del artículo 546 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial al disponer que los procura-

dores están sujetos en el ejercicio de su profesión a su responsa-

bilidad civil, penal y disciplinaria, según proceda. Y la específi-

ca es la que se derivaría en este caso de la propia realización de 

los actos de comunicación, pues tanto la disposición adicional 

quinta de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ya en vigor, como el 

proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil residen-

ciado en este Parlamento disponen que la identidad y condición 

del receptor del acto de comunicación lo acreditará el procura-

dor y se encuentra prevista en el apartado segundo del artículo 

168 de la Ley de Enjuiciamiento. 

 No les voy a aburrir a ustedes con todas las responsabi-

lidades que en materia de actos de comunicación lleva consigo 

la presencia del procurador, pero tiene responsabilidad civil, 

penal y disciplinaria, sometida a los tribunales, sometida a com-

petencia deontológica de los propios colegios de procuradores y 

sometida a un seguro de responsabilidad civil, que es lo más 

importante en beneficio de los ciudadanos. 

 Otro argumento importante es la eficacia que tendría la 

práctica de los actos de comunicación por los procuradores te-

niendo capacidad de certificación. Lo que se recoge en el pro-

yecto de Ley de Enjuiciamiento Civil, a lo que se refiere esta 

propia ley y lo que se quiere enmendar no es que los procurado-

res podamos realizar actos de comunicación, que ya podemos, 

sino la capacidad de certificación. Les voy a poner a ustedes un 

ejemplo muy breve y muy sencillo. Si yo mañana como procu-

rador voy a realizar un acto de comunicación con un ciudadano, 

una notificación, una citación o cualquier tipo de acto de comu-

nicación, me puedo encontrar con diversas situaciones: Que 

llegue, que esté allí el ciudadano, que le diga señor fulano de tal 

vengo a citarle a usted y a notificarle y que el señor me firme, 

con lo cual el acto de comunicación está realizado sin ningún 

tipo de problema, pero esto, como todos sabemos, no es lo 

común. Puede darse el caso de que llegue y ese señor o señora 

no esté, con lo cual, si voy a aplicar la ley como está actualmen-

te, tengo que buscar a otro ciudadano, a un vecino o a uno que 

pase por allí, y decirle que me firme y ustedes saben que la gen-

te no quiere involucrarse y que no es común. Tengo que acudir 

al portero del inmueble o tengo que acudir con dos testigos. Y 

en el caso de que el ciudadano con el que tengo que practicar el 

acto de comunicación esté y no quiera firmar, tengo que acudir a 

un medio audiovisual para grabar todo el acto o tengo que acu-

dir con dos testigos. Un procurador no puede ir todo el día por 

Madrid realizando actos de comunicación con un testigo de cada 

mano, porque, aparte del coste, que sería insoportable, tampoco 

sería razonable. Ciertamente, hay funcionarios no expresamente 

muy cualificados, como son los funcionarios de correos, sin 

hacerles de menos para nada, pero no están muy cualificados 

desde el punto de vista jurídico, que certifican que han entrega-

do una carta o un paquete a su destinatario y yo me pregunto por 

qué los procuradores no podemos certificar que a ese señor le 

hemos citado, emplazado o notificado, incluso en el supuesto de 

que no firme. ¿Y por qué la carga de la prueba, tal y como está 

diseñada en la ley actualmente, la tengo que soportar yo como 

procurador y tengo que ser yo el que demuestre que no estoy 

mintiendo y que he citado a ese señor? ¿Por qué no se hace al 

revés, que valga mi citación salvo prueba en contrario? Eso, 

señores diputados, es lo único que estamos pidiendo los procu-

radores, porque la facultad está concedida, pero dennos ustedes 

la capacidad de certificación, que cuando un procurador diga 

que ha realizado el acto el tribunal se lo crea y, si alguien no se 

lo cree, que se admita, obviamente, como en todo en derecho, 

prueba en contrario. Y si algún día hay algún procurador que 

tiene el valor de mentir o de no realizar el acto de comunica-

ción, que caiga todo el peso de la ley sobre él, como he dicho, 

penal, civil y disciplinario. Esto no supone ningún tipo de rei-

vindicación corporativa, ni mucho menos, sino que iba a agilizar 

muchísimo la justicia. Antes he dado cifras de cómo funcionan 

los servicios comunes y de cómo funcionamos los procuradores 

y, por la cuenta que nos trae, íbamos a agilizar el proceso en un 

tanto por ciento importantísimo. ¿El coste para los ciudadanos? 

He dado antes cifras. El coste de los actos de comunicación es 

muy inferior a eso todavía. Además, piensen en otra cosa. Los 

servicios comunes de notificaciones cuestan mucho dinero al 

Estado español y al Estado de las autonomías, a todas las auto-

nomías que tienen competencia en materia de justicia y al Esta-

do español también, pero mucho dinero y ese dinero lo pagamos 

todos los ciudadanos. Si los procuradores realizáramos los actos 

de comunicación en competencia -no digo que se elimine el 

sistema-, como dijo el propio Ministerio de Justicia en su día, 

con los servicios comunes, sería el interesado el que sufragaría 

los gastos de su procurador, como la ley dice. Le costaría mucho 

menos al Estado y, al costarle menos al Estado, costaría menos a 

los contribuyentes. El que tenga necesidad o interés en acudir a 

la justicia que le pague el acto de comunicación a su procurador 

si quiere celeridad y el que no pueda porque no tenga medios 

económicos no se va a quedar desatendido.” 
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CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE (JUNIO) 
  

 

 

 

 A continuación vamos a ofrecerles una serie de da-

tos que pueden ser de utilidad para el profesional de la procu-

ra. Nos referimos al calendario del contribuyente, más concre-

tamente al próximo mes de junio. Con la facilitación directa 

del calendario pretendemos que, sin necesidad de incómodas 

buscas, estén al día en el tema. 

 

 

  

HASTA EL 7 MODELOS 

 

IMPUESTOS ESPECIALES 

 

• Mayo 2007. Todas las empre-

sas ................................................................................ 

511 

• Abril 2007. Grandes Empresas 

(*) ....................................... 553, 554, 555, 556, 557, 

558 

• Abril 2007. Todas las empresas 

(*) ..................................................................... 570, 580 

(*) Los Operadores registrados y no registrados, repre-

sentantes 

fiscales y receptores autorizados (Grandes Empresas), 

utilizarán para todos los impuestos el mode-

lo ............................................................ 510 

 

HASTA EL 20 MODELOS 

 

RENTA Y SOCIEDADES 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 

trabajo, actividades económicas, premios 

y determinadas imputaciones de renta, ganancias de 

transmisiones o reembolsos de acciones 

y participaciones de las instituciones de inversión 

colectiva o de aprovechamientos forestales 

de vecinos en montes públicos y rentas de arrenda 

 

 

 

 

miento de inmuebles urbanos y capital 

mobiliario. 

 

• Mayo 2007. Grandes Empre-

sas ...................................111, 115, 117, 123, 124, 126, 

128 

 

IVA 

 

• Mayo 2007. Grandes Empre-

sas ................................................................................. 

320 

• Mayo 2007. Exportadores y otros Operadores Econó-

micos......................................... 330 

• Mayo 2007. Grandes Empresas inscritas en el Registro 

de Exportadores y otros Operadores Económi-

cos ....................................................... 332 

• Mayo 2007. Operaciones asimiladas a las importacio-

nes........................................... 380 

 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

 

• Mayo 

2007 .....................................................................430 

 

IMPUESTOS ESPECIALES 

 

• Marzo 2007. Grandes Empre-

sas................................................................. 561, 562, 

563 

• Mayo 2007. Todas las empre-

sas ........................................................................ 564, 

566 

• Mayo 2007. Impuesto sobre la Electricidad. Grandes 

Empresas ..................................560 

 

HASTA EL 25 MODELOS 

 

RENTA 

 

• Confirmación del borrador de declaración con re-

sultado a ingresar 

con domiciliación en cuenta. 
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        CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES       MAYO 2007 

Fiesta del Colegio de Procuradores 

de Barcelona 

 

Lugar: Barcelona 

Fecha: 18 de Mayo 

Fiesta del Colegio de Procuradores 

de Córdoba  

Lugar: Córdoba Fecha: 14 de Abril 

Fiesta del Colegio de Procuradores 

de Oviedo 

 
Lugar: Oviedo 

Fecha: 12 de Mayo 

 

Imposición de la Cruz de  San Rai-

mundo de Peñafort a D. Fernando 

González Lancha por parte de Juan 

Carlos Estévez, Presidente del Con-

sejo General de Procuradores de 

España   

Lugar: Madrid Fecha: 8 de Junio 

Fiesta del Colegio de Procuradores 

de Valencia 

 

Lugar: Valencia 

Fecha: 25 de Mayo 

III Jornadas Derecho Inmobiliario  

 

Lugar: Palma de Mallorca 

Fecha: 10 de Mayo 

Más Info: www.noticias.juridicas.com 

II Jornadas de Derecho Concursal 

 

Lugar: Pontevedra 

Fecha: 10 y 11 de Mayo 

http://www.noticias.juridicas.com
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JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

Referencia número: 303/2006 

Tipo: SENTENCIA 

Fecha de Aprobación: 23/10/2006 

Publicación BOE: 20061128  

Sala: Sala Primera. 

Ponente: don Manuel Aragón Reyes 

Número registro: 3386-2003/ 

  Recurso tipo: Recurso de amparo 

 

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN: 

 

 EXTRACTO 

 

 Promovido por un Abogado en interés de 

don Cezary Leszczyñski frente al Auto de un Juz-

gado de Instrucción de Logroño que denegó la 

incoación de un habeas corpus respecto a su de-

tención para ejecutar una orden de expulsión del 

territorio nacional. Vulneración del derecho a la 

libertad personal: inadmisión a trámite de una 

petición de habeas corpus por razones de fondo 

(STC 86/1996). 

 

 PREÁMBULO 

 

 La Sala Primera del Tribunal Constitucio-

nal, compuesta por doña María Emilia Casas 

Baamonde, Presidenta, don Javier Delgado Ba-

rrio, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 

Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 

Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-

trados, ha pronunciado EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente SENTENCIA 

 En el recurso de amparo núm. 3386-2003, 

promovido por el Letrado don Enrique Orduna 

Mur, en interés de don Cezary Leszczyñski, al 

que por el turno de justicia gratuita se le designó 

la Procuradora de los Tribunales doña María 

Jesús Rivero Ratón, contra el Auto de 29 de abril 

de 2003 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de 

Logroño, por el que se inadmite a trámite la soli-

citud de habeas corpus presentada por el hijo del 

recurrente. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 

Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel 

Aragón Reyes, quien expresa el parecer de la Sa-

la. 

  

 ANTECEDENTES 

I. Antecedentes 

 1. Mediante escrito registrado en este Tri-

bunal el día 23 de mayo de 2003 el Letrado don 

Enrique Orduna Mur, manifestando defender de 

oficio a don Cezary Leszczyñski, interpuso recur-

so de amparo contra la resolución del Juzgado de  

Instrucción núm. 3 de los de Logroño citada más 

arriba. En él solicitaba el Letrado que se oficiara 

al Colegio de Procuradores de Madrid a efectos 

de que nombrase a uno de sus colegiados para 

representar al demandante. 

 2. La demanda de amparo trae causa, en 

síntesis, de los siguientes hechos: 

 a) El Sr. Leszczyñski, de nacionalidad po-

laca, fue objeto de un expediente de expulsión del 

territorio nacional incoado por la Jefatura Supe-

rior de Policía de La Rioja. Como consecuencia 

del mismo, y con el objetivo de ejecutar la orden 

de expulsión, fue detenido por la policía el 29 de 

abril de 2003. 

 b) El hijo del recurrente formuló solicitud 

de habeas corpus, al considerar que su padre hab-

ía sido detenido ilegalmente. El Juzgado de Ins-

trucción núm. 3 de Logroño, mediante Auto de 

29 de abril de 2003, inadmitió a trámite la solici-

tud de habeas corpus presentada, argumentando 

que, examinada la solicitud formulada y el infor-

me del Ministerio Fiscal, resulta que el presente 

caso no puede encuadrarse en ninguno de los 

apartados del art. 1 de la Ley Orgánica 6/1984, y 

por ello, conforme establece el art. 6 de la referi-

da Ley, debe considerarse improcedente la peti-

ción efectuada. 
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 c) Alega el recurrente, en su demanda de 

amparo, que se ha lesionado su derecho a la liber-

tad, al denegar a limine la solicitud de habeas cor-

pus, vulnerándose con ello el art. 17.4 CE. 

 3. Por diligencia de ordenación de 28 de 

mayo de 2003 de la Secretaría de Justicia de la 

Sala Primera de este Tribunal se acordó librar des-

pacho al Colegio de Procuradores de Madrid para 

que se designara al citado recurrente Procurador 

del turno de oficio que le representara en el pre-

sente recurso de amparo. Recibido el despacho 

correspondiente, se tuvo por hecha la designación  

mediante nueva diligencia de ordenación, de 30 de 

junio de 2003, en la que, asimismo, se acordaba 

conceder a la Procuradora doña María Jesús Rive-

ro Ratón, de conformidad con el art. 50.5 LOTC, 

un plazo de diez días para proceder a suscribir la 

demanda de amparo formulada por el Letrado don 

Enrique Orduna Mur, lo que llevó a cabo el 10 de 

julio de 2003. 

 4. Mediante diligencia de ordenación el 7 

de junio de 2006 se requirió atentamente al Juzga-

do de Instrucción núm. 3 de Logroño y a la Jefatu-

ra Superior de Policía de la Rioja para que en el 

plazo de diez días remitiesen testimonio, respecti-

vamente, del procedimiento de habeas corpus 

núm. 1-2003 y del expediente núm. 4653-2003, a 

tenor de lo dispuesto en el art. 88 LOTC. 

 5. Por providencia de 19 de julio de 2006 se 

tuvieron por recibidas las actuaciones solicitadas y 

se acordó la admisión a trámite de la demanda de  

amparo y, a tenor de lo dispuesto en al art. 52 

LOTC, se dio vista de todas las actuaciones, por 

un plazo común de veinte días, al Ministerio Fis-

cal y a la Procuradora Sra. Rivero Ratón para que 

dentro de dicho término pudieran presentar las ale-

gaciones que a su derecho conviniera. 

 6. Por escrito registrado el 20 de septiembre 

de 2006 la representación procesal del demandan-

te de amparo presentó sus alegaciones en las que 

se remitía a los argumentos expuestos en la de-

manda de amparo. 

 7. Por escrito registrado el 28 de septiembre 

de 2006 presentó sus alegaciones el Ministerio 

Fiscal. En ellas, con invocación de la STC 

93/2006, de 27 de marzo, interesa la estimación 

del presente recurso de amparo porque la función 

de este Tribunal no es determinar si, en casos co-

mo el presente, era o no legítima la detención de la 

persona en cuyo nombre se solicita el amparo, si-

no, más sencillamente, comprobar si contó con la 

garantía que para la integridad del derecho a la 

libertad está prevista en nuestra Constitución y 

esta garantía, que el procedimiento de habeas cor-

pus representa, tiene como finalidad que la perso-

na que se encuentra ilegalmente privada de liber-

tad sea inmediatamente puesta de manifiesto ante 

la autoridad judicial; sin embargo, en el presente 

caso, el Juez optó por inadmitir directamente el 

habeas corpus sin que el detenido se le pusiera de 

manifiesto e impidiendo su audiencia y la de las 

autoridades que lo custodiaban así como la prácti-

ca de la prueba que, en su caso, se hubiera podido 

proponer. Es patente, por tanto, que se vulneró la 

garantía que para la liberad se establece en el art. 

17.4 CE y, por tanto, la libertad misma. Por todo 

ello, solicita el Fiscal que se declare que se ha vul-

nerado el derecho a la libertad del recurrente y se 

proceda a anular el Auto impugnado. 

 8. Por providencia de 18 de octubre de 

2006 se señaló para la deliberación y votación de 

la presente Sentencia el día 23 del mismo mes y 

año. 

 

 FUNDAMENTOS 

 

 Único.- Se impugna en este proceso el Auto 

de 29 de abril de 2003, del Juzgado de Instrucción 

núm. 3 de Logroño que inadmitió a trámite la soli-

citud de habeas corpus presentada, argumentando 

que, examinada la solicitud formulada, resulta que 

el presente caso no puede encuadrarse en ninguno 

de los apartados del art. 1 de la Ley Orgánica 6/ 

1984 y por ello, conforme establece el art. 6 de la 

referida Ley, debe considerarse improcedente la 

petición efectuada. Alega el recurrente que se ha 

vulnerado su derecho a la libertad, al denegar a 
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 limine la solicitud de habeas corpus, vulnerándose 

con ello el art. 17.4 CE. 

 Como ya recordamos en la STC 169/2006, 

de 5 de junio, este Tribunal ha tenido ocasión de 

pronunciarse en reiteradas ocasiones sobre el reco-

nocimiento constitucional del procedimiento de 

habeas corpus en el art. 17.4 CE, como garantía 

fundamental del derecho a la libertad, y en qué me-

dida puede verse vulnerado por resoluciones judi-

ciales de inadmisión a trámite de la solicitud de su 

incoación, generando una consolidada doctrina, 

recogida, entre otras, en las SSTC 94/2003, de 19 

de mayo, FJ 3, 23/2004, de 23 de febrero, FJ 5, y 

122/2004, de 12 de julio, FJ 3. En síntesis, la doc-

trina de este Tribunal configura el procedimiento 

de habeas corpus, previsto en el inciso primero del 

art. 17.4 CE, y desarrollado por la Ley Orgánica 

6/1984, de 6 de mayo (LOHC), como una garantía 

reforzada del derecho a la libertad para la defensa 

de los demás derechos sustantivos establecidos en 

el resto de los apartados del artículo 17 de la Cons-

titución, cuyo fin es posibilitar el control judicial a 

posteriori de la legalidad y de las condiciones en 

las cuales se desarrollan las situaciones de priva-

ción de libertad no acordadas judicialmente me-

diante la puesta a disposición judicial de toda per-

sona que se considere está privada de libertad ile-

galmente. El procedimiento de habeas corpus, aun 

siendo un proceso ágil y sencillo, de cognición li-

mitada, no puede verse reducido en su calidad o 

intensidad, por lo que es necesario que el control 

judicial de las privaciones de libertad que se reali-

cen a su amparo sea plenamente efectivo. De lo 

contrario, la actividad judicial no sería un verdade-

ro control, sino un mero expediente ritual o de 

carácter simbólico, lo cual, a su vez, implicaría un 

menoscabo en la eficacia de los derechos funda-

mentales y, en concreto, de la libertad. 

 De acuerdo con la específica naturaleza y 

finalidad constitucional de este procedimiento, y 

teniendo en cuenta su configuración legal, adquiere 

especial relevancia la distinción, explícitamente 

prevista en los arts. 6 y 8 LOHC, entre el juicio de 

admisibilidad y el juicio de fondo sobre la licitud 

de la detención objeto de denuncia. Y ello porque, 

en el trámite de admisión, no se produce la puesta a 

disposición judicial de la persona cuya privación de 

libertad se reputa ilegal, tal y como pretende el art. 

17.4 CE, ya que la comparecencia ante el Juez de 

dicha persona sólo se produce, de acuerdo con el 

párrafo 1 del art. 7 LOHC, una vez que el Juez ha 

decidido la admisión a trámite mediante el Auto de  

incoación. De ese modo, aun cuando la Ley Orgá-

nica reguladora del procedimiento de habeas cor-

pus permita realizar un juicio de admisibilidad pre-

vio sobre la concurrencia de los requisitos para su 

tramitación, posibilitando denegar la incoación del 

procedimiento, previo dictamen del Ministerio Fis-

cal, la legitimidad constitucional de tal resolución 

liminar debe reducirse a los supuestos en los cuales 

se incumplan los requisitos formales (tanto los pre-

supuestos procesales como los elementos formales 

de la solicitud) a los que se refiere el art. 4 LOHC. 

  

 FALLO 

 En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti-

tucional, por la autoridad que le confiere la Consti-

tución de la Nación Española, Ha decidido Otorgar 

el amparo solicitado por don Cezary Leszczyñski y, 

en consecuencia: 

 1.º Reconocer su derecho fundamental a la 

libertad personal (art. 17.1 y 4 CE). 

 2.º Anular el Auto dictado por el Juzgado de 

Instrucción núm. 3 de Logroño, de 29 de abril de 

2003, recaído en procedimiento de habeas corpus 

núm. 1-2003. 

 Publíquese esta Sentencia en el "Boletín Ofi-

cial del Estado". 

 Dada en Madrid, a veintitrés de octubre de 

dos mil seis. María Emilia Casas Baamonde.-Javier 

Delgado Barrio. Roberto García-Calvo y Montiel.-

Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.-Manuel Aragón 

Reyes.-Pablo Pérez Tremps.-Firmado y rubricado. 


